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Sección tercera. adminiStración LocaL

AYuntAMIEntO dE AlMAnSA

AnunCIO
Mediante resolución de Alcaldía n.º 2949/2022, de 19 de diciembre, se han aprobado la convocatoria y 

las	bases	específicas	reguladoras	del	proceso	de	selección	de	dos	plazas	de	Educador/a	Infantil,	de	naturaleza	
laboral, por concurso-oposición, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de estabilización 
de empleo temporal del Ayuntamiento de Almansa, cuyo texto íntegro es el siguiente:

bases espeCífiCas reguladoras del proCeso de seleCCión de dos plazas de eduCador/a infantil, de 
naturaleza laboral, inCluidas en la oep del año 2022, en el marCo de un proCeso de estabilizaCión 

de empleo

Base	1.ª–	Objeto
1.1.–	Objeto	de	las	bases.
El	objeto	de	estas	bases	es	regular	las	especificidades	que	deben	regir	la	selección,	por	el	sistema	de	con-

curso-oposición, de dos plazas de Educador/a Infantil, de naturaleza laboral, incluidas en la OEP del Ayun-
tamiento de Almansa, publicada en el Boletín oficial de la provincia de Albacete n.º 61, de fecha 25 de mayo 
de 2022, en el marco de un proceso de estabilización de empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en 
la	Ley	20/2021,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Urgentes	para	la	Reducción	de	la	Temporalidad	en	el	Empleo	
Público.

La	 regulación,	 realización	 y	 desarrollo	 del	 presente	 proceso	 selectivo	 se	 ajustará	 a	 lo	 dispuesto	 en	 las	
presentes	bases	específicas	y,	en	todo	lo	no	regulado	expresamente	en	estas,	se	regirá	por	las	bases	generales,	
aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabilización.

1.2.– Características de la plaza.
Naturaleza:	Personal	laboral.
Denominación: Educador/a Infantil.
Grupo	de	clasificación:	C.
Subgrupo	de	clasificación:	C1.
Número	de	plazas	convocadas:	2.
Jornada:	Tiempo	completo.
1.3.–	Funciones
Las	funciones	y	tareas	a	desempeñar	vienen	recogidas	en	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo	del	Ayuntamiento	

de Almansa y, entre otras, serían las siguientes:
–	Realiza	las	tareas	propias	del	oficio	de	Educador/a	Infantil,	tales	como	atender	las	necesidades	educativas	

y	asistenciales	de	los	niños	(alimentación,	higiene,	descanso,	estimulación	del	desarrollo	del	lenguaje,	fomento	
de	la	autonomía,	relaciones	sociales	y	de	convivencia,	mejora	de	las	destrezas	motrices	y	habilidades	manipu-
lativas,	etc.),	favoreciendo	la	inclusión	de	los	alumnos	y	colaborando	en	cuantas	acciones	favorezcan	para	la	
consecución	del	proyecto	educativo	y	didáctico	del	centro,	siguiendo	las	instrucciones	y	bajo	la	supervisión	de	
su	superior	jerárquico.

–	Entre	otras	tareas,	colabora	en	la	programación	infantil,	propone	la	adquisición	de	materiales	educativos,	
atiende	a	los	padres,	realiza	las	tareas	de	organización	y	planificación	propias	del	ejercicio	de	la	tutoría	que	le	
sea asignada, participa en la ordenación y cuidado del Centro, vela por la seguridad y bienestar del alumno/a, 
siguiendo las indicaciones del servicio de pediatría, etc.

–	Cualesquiera	otras	funciones	análogas	o	conexas	con	las	anteriores	que	su	superior	le	encomiende,	en	
atención	a	la	categoría	profesional	y/o	especialidad	del	propio	puesto,	al	objeto	de	que	la	Corporación	pueda	
prestar	eficaz	y	eficientemente	los	servicios	públicos	que	le	competen,	dando	cumplimiento	a	la	satisfacción	
del interés general.

Base	2.ª–	Requisitos.
2.1	Requisitos	de	las	personas	aspirantes.
Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes deben cumplir 

los	requisitos	señalados	en	las	bases	generales	y	además,	los	siguientes:
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Titulación.	Estar	en	posesión	del	título	de	FP	II	Jardín	de	Infancia,	o	Educación	Infantil,	o	Ciclo	Formati-
vo	equivalente	o	en	su	defecto,	Maestro/a	especialista	en	Educación	Infantil	o	Grado	en	Educación	infantil	o	
equivalente	o	en	todo	caso,	titulación	habilitante	para	el	ejercicio	de	las	funciones	del	puesto.

La	equivalencia,	en	caso	de	titulaciones	distintas	a	 las	señaladas,	corresponderá	acreditarla	a	 la	persona	
aspirante.

Otros	requisitos	de	acceso:
–	Estar	en	posesión	del	correspondiente	Certificado	de	Delitos	de	Naturaleza	Sexual,	acreditativo	de	 la	

carencia de antecedentes por este tipo de delitos.
Base	3.ª–	Procedimiento	de	selección.
3.1.–	Tipo	de	procedimiento.
El procedimiento de selección es el de concurso-oposición.
Este sistema se aplicará conforme a lo dispuesto en la normativa de aplicación y especialmente en la Ley 

20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
Base	4.ª–	fase	de	oposición.
4.1.–	Definición.
La fase de oposición consistirá en la celebración de pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de 

quienes	aspiren	y	fijar	su	orden	de	prelación.
La	fase	de	oposición	tiene	carácter	obligatorio,	se	realizará	con	carácter	previo	y	se	calificará	con	un	máxi-

mo	de	60	puntos.	En	su	conjunto,	tendrá	carácter	eliminatorio,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	las	bases	
generales.

Los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	no	serán	eliminatorios,	individualmente	considerados,	si	bien	para	
pasar	a	la	fase	de	concurso	será	necesario	que	la	media	de	la	totalidad	de	los	ejercicios	supere	la	calificación	
de 30 puntos.

4.2.–	Tipo	de	prueba.
Consistirá	en	la	realización	dos	ejercicios,	uno	tipo	test	y	otro	de	carácter	práctico.
Ambos	ejercicios	podrán	realizarse	el	mismo	día,	uno	a	continuación	del	otro,	o	en	días	distintos.
Primer	ejercicio:	Se	calificará	con	un	máximo	de	20	puntos.
Consistirá en la realización de un examen tipo test de 40 preguntas con 3 opciones de respuesta, relaciona-

das con las materias comprendidas en el temario anexo.
Las respuestas correctas sumarán 0,5 puntos. Las contestaciones erróneas se valorarán negativamente con 

una	penalización	equivalente	a	un	tercio	del	valor	de	cada	contestación	correcta	y	las	contestaciones	en	blanco	
ni puntúan ni penalizan.

La fórmula de corrección será:
Respuestas	correctas	netas	=	Número	de	aciertos	–	(número	de	errores/3).
La duración de la prueba será de sesenta minutos.
Segundo	ejercicio:	Se	calificará	con	un	máximo	de	40	puntos.
Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos o teórico-prácticos o una simulación de 

trabajo,	relacionadas	con	las	materias	comprendidas	en	el	Temario	anexo	y	directamente	relacionado	con	las	
tareas propias del puesto.

La	duración	de	la	prueba	se	determinará	por	el	Tribunal	de	selección	en	el	momento	de	la	realización	del	
examen.

Base	5.ª–	Fase	de	concurso.
5.1.–	Definición.
El	concurso	consiste	en	la	calificación	de	los	méritos	aducidos	y	acreditados	por	las	personas	aspirantes	que	

hayan superado la fase de oposición.
La	fase	de	concurso	se	calificará	con	un	máximo	de	40	puntos	y	no	tendrá	carácter	eliminatorio.
La	puntuación	obtenida	en	esta	fase	se	sumará	a	la	alcanzada	en	la	fase	de	oposición,	a	fin	de	determinar	la	

nota	final	del	proceso	selectivo.
5.2.– Méritos.
Se valorarán los méritos siguientes, cumulativamente, según el baremo establecido:
Méritos profesionales: Hasta un máximo de 36 puntos.
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–	Experiencia	profesional	por	servicios	prestados	como	personal	funcionario	o	laboral,	en	la	plaza	objeto	
de	las	presentes	bases,	en	el	Ayuntamiento	de	Almansa:	0,60	puntos	por	mes	trabajado.

–	Experiencia	profesional	por	servicios	prestados	como	personal	funcionario	o	laboral,	en	la	plaza	objeto	
de	las	presentes	bases,	en	otras	entidades	locales:	0,45	puntos	por	mes	trabajado.

–	Experiencia	profesional	por	servicios	prestados	como	personal	funcionario	o	laboral	en	la	plaza	objeto	de	
las	presentes	bases,	en	otras	AA.	PP.	y	resto	del	Sector	Público:	0,30	puntos	por	mes	trabajado.

Méritos académicos: Hasta un máximo de 4 puntos.
– Cursos de formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las tareas del pues-

to o con materias transversales, en los términos señalados en las bases generales: 0,04 puntos por hora de 
formación.

Cuando	la	formación	se	refiera	a	créditos,	cada	crédito	será	equivalente	a	10	horas	de	formación.
Base	5.ª.–	Calificación	definitiva
La	calificación	definitiva	del	proceso	será	la	resultante	de	la	suma	final	de	la	puntuación	obtenida	en	cada	

una de las fases, una vez llevada a cabo la comprobación de la autobaremación de las personas aspirantes por 
el	Tribunal	calificador,	previa	la	solicitud	a	las	personas	aspirantes	y	posterior	contraste	de	la	documentación	
acreditativa	de	los	méritos,	sin	que	en	ningún	caso	pueda	ser	superior	a	100	puntos.

Base	6.ª–	Bolsa	de	empleo	temporal.
El presente proceso selectivo sí generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en las bases 

generales.
temario

Tema	1.–	Normativa	aplicable	a	la	etapa	infantil	I:	Ley	Orgánica	3/2020,	de	29	de	diciembre,	por	la	que	se	
modifica	la	Ley	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación.

Tema	2.–	Normativa	aplicable	a	la	etapa	infantil	II:	Ley	de	Educación	de	Castilla-La	Mancha	7/2010,	de	
20	de	julio.

Tema	3.–	Normativa	aplicable	a	la	etapa	infantil	III:	Decreto	80/2022,	de	12	de	julio,	por	el	que	se	establece	
la ordenación y el currículo de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Tema	4.–	La	Escuela	Infantil.
Tema	5.-.	Características	generales	del	niño	de	0-3	años.	Principales	factores	que	intervienen	en	su	desarro-

llo.	Etapas	y	momentos	más	significativos.	El	papel	de	los	adultos.
Tema	6.–	Desarrollo	afectivo	y	emocional	de	la	niña/o	de	0-3	años.	Clima	de	seguridad	emocional	en	la	

escuela infantil. Directrices para una correcta intervención educativa.
Tema	7.–	Desarrollo	social.	La	Escuela	como	institución	socializadora.
Tema	8.–	Desarrollo	cognitivo	de	la	niña/o	de	0-3	años.	El	conocimiento	de	la	realidad.	La	observación	y	

exploración del mundo físico, natural y social.
Tema	9.–	Desarrollo	psicomotor	de	la	niña/o	de	0-3	años.	La	intervención	educativa.
Tema	10.–	Influencia	de	las	principales	corrientes	Psicopedagógicas	en	la	educación	infantil.	Visión	actual	

de sus aportaciones. Experiencias renovadoras relevantes.
Tema	11.–	Adquisición	y	desarrollo	del	lenguaje	y	la	comunicación.	Lenguaje	y	pensamiento.	Evolución	

de la comprensión y de la expresión. La comunicación no verbal. Problemas más frecuentes en la Educación 
Infantil.

Tema	12.–	Alteraciones	del	desarrollo	y	del	comportamiento.	Actuación	educativa.	Importancia	de	la	aten-
ción temprana en la escuela infantil.

Tema	13.–	Necesidades	educativas	especiales	en	el	primer	ciclo	de	Educación	Infantil.	Intervención	edu-
cativa.

Tema	14.–	La	Escuela	Infantil	y	la	protección	del	menor	y	sus	derechos.	La	infancia	en	situación	de	riesgo	
social.

Tema	15.–	Alimentación	y	nutrición	infantil.	Influencia	en	el	desarrollo	del	niño.	Actitudes	ante	la	comida.	
La hora de la comida como momento educativo.

Tema	16.–	La	programación	en	el	primer	ciclo	de	educación	infantil.	Objetivos,	Competencias,	Contenidos	
y Criterios de Evaluación. Metodología adecuada para los niños de 0 a 3 años.

Tema	17.–	Documentos	de	programación	y	de	planificación.
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Tema	18.–	Educación	para	la	salud.	Actitudes	y	hábitos	referidos	al	descanso,	higiene	y	actividad	infantil.	
Prevención de accidentes, primeros auxilios y enfermedades transmisibles más comunes.

Tema	19.–	La	vida	cotidiana	en	la	escuela	infantil:	hábitos	y	pautas	de	comportamiento,	cómo	se	forma	un	
hábito	y	las	condiciones	necesarias	para	su	formación.	La	importancia	de	las	rutinas.	La	conquista	de	la	auto-
nomía por medio de las principales rutinas.

Tema	20.–	La	evaluación	en	el	proceso	de	enseñanza	y	aprendizaje.	Función,	características	y	fases	de	la	
evaluación. Estrategias, instrumentos y técnicas de evaluación. La observación.

Tema	21.–	Principios	de	intervención	educativa	en	Educación	Infantil.	El	enfoque	globalizador.	Orienta-
ciones y criterios metodológicos.

Tema	22.–	La	atención	a	la	diversidad.	Las	diferencias	individuales	y	su	integración	en	la	escuela.
Tema	23.–	Recursos	didácticos.	Selección,	utilización	y	evaluación.
Tema	24.–	El	juego	infantil	como	principio	psicopedagógico.	El	juego	espontáneo	y	creador.	Funciones	del	

juego.	El	juego	como	estrategia	para	el	descubrimiento	y	la	transformación	del	mundo.	Evolución	del	juego.	
El	rol	del	educador	como	motivador	del	juego	espontáneo.	La	evaluación	a	través	del	juego.	Creación	de	am-
bientes lúdicos.

Tema	25.–	La	psicomotricidad	en	el	aula.	Desarrollo	motor	y	postural	autónomo.	Emmi	Pikler.
Tema	26.–	El	periodo	de	adaptación	de	los	niños	y	las	niñas,	planificación	y	criterios	organizativos,	acti-

vidades de información y orientaciones previas. Documentación y recursos materiales. Acogida de las nuevas 
familias en la escuela infantil. Según modelo de Vicenç Arnaiz Sancho.

Tema	27.–	Relaciones	entre	familia	y	escuela.	Necesidad	de	la	implicación	de	las	familias	en	la	escuela	
infantil. Complementariedad de roles entre profesionales y familiares. Las familias en la cotidianidad de la 
escuela. Los canales de comunicación. Asociaciones de madres y padres

Tema	28.–	El	papel	del	Técnico	Superior	en	Educación	Infantil	en	la	escuela.	Las	relaciones	interactivas	
entre	el	niño	y	el	técnico.	El	Técnico	como	miembro	del	equipo	educativo.

Tema	29.–	La	 innovación	educativa	en	el	primer	ciclo	de	Educación	Infantil.	Buenas	prácticas	de	aula.	
Tecnologías	de	la	Información	y	la	Comunicación	en	0-3	años.

Tema	30.–	El	trabajo	en	equipo	en	la	Escuela	Infantil.
Tema	31.–	Organización	de	espacios,	materiales	y	tiempos	en	la	Escuela	Infantil.	Criterios	para	una	ade-

cuada distribución y organización.
Tema	32.–	El	juguete.	Tipos	de	juguetes.	Legislación	actual.	Propuestas	de	elaboración	y	construcción	de	

juguetes.
Tema	33.–	La	literatura	infantil.	El	cuento:	su	valor	educativo.	Criterios	para	seleccionar,	utilizar	y	narrar	

cuentos. La biblioteca de aula.
Tema	34.–	El	desarrollo	de	la	creatividad	en	la	Escuela	Infantil.
En	Almansa	a	21	de	diciembre	de	2022.–El	Concejal-Delegado	de	Recursos	Humanos,	Benjamín	Calero	

Mansilla. 27.666
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